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Defensoria del Consumidor Financiero
Consultorías en Riesgo Corpora�vo.

Funciones del Defensor del Consumidor Financiero

El Defensor de Previsora Seguros actúa con autonomía e independencia, es encargado de la protección 
especial de los consumidores �nancieros y de acuerdo con el ar�culo VI de la Ley 1328 de 2009 �ene 
como funciones:

Atender de manera oportuna y efec�va a los consumidores �nancieros.

Conocer y resolver en forma obje�va y gratuita las quejas que presenten los consumidores, 
dentro de los términos y procedimiento establecidos.

Actuar como conciliador entre los consumidores �nancieros y en�dad vigilada, conforme a 
los términos señalados en la Ley y procedimiento de�finido para la conciliación.

Ser vocero de los consumidores �nancieros ante la respec�va en�dad.

Efectuar recomendaciones a la en�dad relacionadas con los servicios y la atención al 
consumidor �nanciero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su ac�vidad.

Proponer a las autoridades competentes las modi�caciones norma�vas que resulten 
convenientes para la protección de los derechos de los consumidores �nancieros.

Formular recomendaciones y propuestas ante la en�dad en aquellos aspectos que puedan 
favorecer las buenas relaciones entre ésta y sus consumidores �nancieros.

Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado 
desarrollo del Sistema de Atención al Consumidor Financiero- SAC.
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Cuando usted tenga una queja, podrá remi�rla tanto a la dirección �sica o electrónica del Defensor, como 
a las sucursales de la en�dad, caso en el cual Previsora realizará el traslado al Defensor para su ges�ón.

De conformidad con el ar�culo 14 del capítulo VI de la Ley 1328 de 2009 el Defensor de Consumidor
Financiera no podrá conocer sobre los siguientes asuntos:

Los que no correspondan o no estén directamente relacionados con el giro ordinario de las
operaciones autorizadas a la en�dad.

Los concernientes al vínculo laboral entre las en�dades y sus empleados o respecto de sus
contra�stas.

Aquellos que se deriven condición de accionista de la en�dad.

Los rela�vos al reconocimiento de las prestaciones y de las pensiones de invalidez, de vejez y
de sobrevivientes, salvo en los aspectos relacionados con la calidad del servicio y en los
trámites del reconocimiento de estas.

Los que se re�eren a cues�ones que se encuentren en trámite judicial o arbitral o hayan sido
resueltas en estas vías.

Aquellos que correspondan a la decisión sobre la prestación de un servicio o producto.

Los que se re�eran a hechos sucedidos con tres (3) años o más de anterioridad a la fecha de
presentación de la solicitud ante el Defensor.

Los que tengan por objeto los mismos hechos y afecten a las mismas partes, cuando hayan
sido objeto de decisión previa por parte del Defensor.

Aquellos cuya cuan�a sumados todos los conceptos, supere los cien (100) salarios mínimos
legales mensuales vigentes al momento de su presentación.

Las demás que de�na el Gobierno Nacional.

¿Cómo Presentar una Queja o Reclamo ante el Defensor?

Sus datos de iden��cación, nombre, apellidos, dirección, número telefónico y correo electrónico

Descripción de los hechos, razones y causas de la queja o reclamo.

Derechos que considera vulnerados.

La Queja o Reclamo debe Incluir la Siguiente Información :

Asuntos Exceptuados del Conocimiento del Defensor del Consumidor Financiero.
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Bogotá: (601) 348 75 55
Línea Nacional fuera de Bogotá:
01  8000 91  0554
www.previsora.gov.co

CONTÁCTANOS
desde tu celular 


